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INFORME DE INTERVENCIÓN DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS

OBJETIVOS DE ESTABILIDAD

Con motivo de la aprobación de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2014,  y de

conformidad con el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por

el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre,

de Estabilidad Presupuestaria,  en su Aplicación  a las Entidades Locales1,  emito el

siguiente

INFORME 

Cumplimiento de la estabilidad presupuestaria y financiera

PRIMERO. La  elaboración,  aprobación  y  ejecución  de  los  Presupuestos  y  demás

actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales se someterá

al  principio  de  estabilidad presupuestaria,  coherente  con la  normativa  europea,  de

conformidad a lo previsto en los artículo 3, 11 y 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27

de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Se  entenderá  por  estabilidad  presupuestaria  de  las  Administraciones  Públicas  la

situación de equilibrio o superávit estructural. 

 Conforme se establece el artículo 11.3 y 11.4 de la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de

abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,  las  Corporaciones

Locales no podrán incurrir  en déficit  estructural,  definido como déficit  ajustado del

ciclo, neto de medidas excepcionales y temporales, por lo que deberán  mantener una

posición de equilibrio o superávit presupuestario

SEGUNDO. La Legislación aplicable viene determinada por:

— Los artículos 3, 11 y 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

— Los artículos 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de Desarrollo  de la  Ley 18/2001, de 12 de noviembre,  de

Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales.
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TERCERO. Tal y como dispone el artículo 16 apartado 1 in fine y apartado 2 del Real

Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre,  por el  que se aprueba el Reglamento de

Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en

su  Aplicación  a  las  Entidades  Locales,  la  Intervención  Local  elevará  al  Pleno  un

informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia Entidad Local y

de sus organismos y entidades dependientes, así como de la regla de gasto.

Este informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los previstos en

el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, referido a

la liquidación del Presupuesto.

El Interventor local deberá detallar en su informe los cálculos efectuados y los ajustes

practicados sobre la base de los datos de los capítulos de 1 a  9 de los estados de

gastos e ingresos presupuestarios, en términos de Contabilidad Nacional, según el

sistema Europeo de Cuentas Nacionales o Regionales.

El Interventor deberá evaluar el cumplimiento de la regla de gasto, detallando en su

informe el importe de variación de los gastos computables y su comparación con la

tasa de referencia del crecimiento del producto interior bruto, conforme al artículo 12

de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y

Sostenibilidad Financiera.

CUARTO.  El  equilibrio  presupuestario  se  desprende  de  la  comparación  de  los

capítulos 1 a 7 del presupuesto de gastos y los capítulos 1 a 7 de ingresos. El objetivo

de  estabilidad  presupuestaria  se  identificará  con  una  situación  de  equilibrio  o

superávit.

El incumplimiento del principio de estabilidad conllevará la elaboración de un Plan

Económico-Financiero de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 23 de la

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad

Financiera.

DERECHOS RECONOCIDOS CAPITULOS DEL 1 AL 7: 9.291.575,71 EUROS

OBLIGACIONES RECONOCIDAS CAPITULOS 1 AL 7: 8.651.579,50 EUROS

SALDO SIN AJUSTAR: 639.996,21 EUROS

QUINTO. Ajustes que procede aplicar:

�) IMPUESTOS, COTIZACIONES SOCIALES, TASAS Y OTROS 
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INGRESOS
Se ajusta al principio de caja y no al de devengo que es el que rige, para los ingresos 

de naturaleza tributaria, en la contabilidad nacional del SEC-95. Y se tienen en cuenta 

tanto los ingresos de corriente como de cerrados. Procede hacer los ajustes 

siguientes:

. Capitulo 1 (-) 8.131,62 euros

. Capitulo 2 (+) 14.738,46 euros

. Capitulo 3 (+) 133.249,35 euros

�) INGRESOS  OBTENIDOS  DEL  PRESUPUESTO  DE  LA  UNIÓN

EUROPEA. 

Aquí se ajustan los ingresos obtenidos desde el presupuesto de la Unión europea.

Estos ingresos se acercan más al criterio de devengo. Por tanto, sólo se computan

como ingreso cuando el  gasto  ha  sido  realizado  y se  envía  la  documentación  de

justificación. En este presupuesto, hay que ajustar por los ingresos que financian el

programa Guadalinfo, Empleo joven, y los mayores 30, puesto que solo se computa

como ingreso la parte que financia obligaciones reconocidas, procediendo hacer ajuste

negativo  por  la  diferencia.  Asimismo,  se  hace  un  ajuste  positivo  por  la  parte  de

obligaciones reconocidas de proyectos de gastos del 2013 financiados con recursos

europeos (Taller de Empleo y las obras proder de la guardería). Eso determina hacer

un ajuste global positivo de 6.895,01 euros

 ) GASTOS  REALIZADOS  EN  EL  EJERCICIO  Y  PENDIENTES  DE

APLICAR  AL  PRESUPUESTO  DE  GASTOS  DE  LA  CORPORACIÓN

LOCAL.

Es la cuenta contable 413, gastos pendientes a aplicar a presupuesto, con un importe 

coincidente a los reconocimientos extrajudiciales aprobados por el Pleno. Se hace un 

ajuste positivo por las oorr procedentes del ejercicio 2013 (35.753,65 euros)  y un 

ajuste  negativo por los reconocimiento extrajudiciales de 2014 (27.856 euros). Esto 

determina un ajuste positivo de 7.967,03 euros

5.            AJUSTES POR LA DEVOLUCIÓN DE LA PIE

Otro ajuste que cabe realizar  en esta fase de liquidación,  según el formulario que

aparece  en  la  Oficina  Virtual  para  la  Coordinación  Financiera  con  las  Entidades

Locales, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, por el que se

materializan las obligaciones de suministro de información, en su versión 01b de fecha

21/12/2012 lo constituye el importe que debe reintegrarse durante 2013 al Estado en
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concepto  de devolución de las liquidaciones negativas correspondiente a los ejercicios

2008 y 2009 por el concepto de Participación en los Tributos del Estado, que opera

sumándolo a las previsiones de ingreso por este concepto en 2013.  Ajuste que deberá

realizarse en el caso de presupuestar por la previsión de derechos reconocidos netos

en el ejercicio, considerando que el Estado realiza un ajuste negativo. Procede hacer

un ajuste positivo de 41.671,68 euros

SALDO PRESUPUESTARIO AJUSTADO CRITERIOS SEC 95: (+) 836.386,12 euros

Cumplimiento de la regla de gasto establecida para 2014

Con motivo de la liquidación y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 16.2 del

Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de

Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en

su Aplicación a las Entidades Locales, emito el siguiente

INFORME

PRIMERO. La variación del gasto computable de la  Administración Central,  de las

Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa de

referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía

española.

Se entenderá por gasto computable a los efectos previstos en el párrafo

anterior, los empleos no financieros definidos en términos del Sistema Europeo

de Cuentas Nacionales y Regionales, excluidos los intereses de la deuda, el

gasto  no  discrecional  en  prestaciones  por  desempleo,  la  parte  del  gasto

financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras

Administraciones Públicas y las transferencias a las Comunidades Autónomas y

a las Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas de financiación.

La tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio

plazo de la economía española, será calculada por el Ministerio de Economía y

Competitividad,  de  acuerdo  con  la  metodología  utilizada  por  la  Comisión

Europea en aplicación de su normativa. Esta tasa se publicará en el informe de

situación de la economía española. 

SEGUNDO. En virtud de la regla de gasto, el gasto computable de Ayuntamiento de

Fernán Núñez en el ejercicio  2014, no podrá aumentar por encima del 1,5 % con
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respecto  al  gasto  no  financiero  resultante  dela  liquidación  del  ejercicio  2013.  En

concreto, se cifró el techo de gasto para el ejercicio 2014 en 5.376.197,30 euros 

TERCERO.  La regla de gasto se calculará comprobando que la variación del gasto

computable  no  supere  la  tasa  de referencia  del  crecimiento  del  Producto  Interior

Bruto, publicada por el Ministerio de Economía y Competitividad.

CUARTO.  La tasa de variación del gasto computable de un ejercicio se

calcula de acuerdo con la siguiente fórmula: 

T.V. Gasto computable (%) = (
Gasto computable año n_

Gasto computable año n-1
-1 � *100

El cálculo del gasto computable del año n-1 se realizará  a partir de  la

liquidación del Presupuesto de dicho ejercicio. En caso de no disponer de la

liquidación se tomará una estimación de la misma. 

El  gasto  computable  del  año  n  se  obtendrá  tomando  como  base  la

información disponible en el momento de su cálculo: presupuestos, ejecución ó

liquidación, como en este caso. 

QUINTO. Se entenderá por “gasto computable” los empleos no financieros

definidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales

(SEC-95),  excluidos  los  intereses  de la  deuda  y  los  gastos  financiados  con

fondos finalistas o afectados. 

Se consideran “empleos no financieros”, los gastos de los capítulos I a VII

del Presupuesto. Descontando los gastos relacionados con los intereses de la

deuda  (Capítulo  III.  Gastos  Financieros,  salvo  los  gastos  de  emisión,

formalización,  modificación  y  cancelación  de  préstamos,  deudas  y  otras

operaciones  financieras,  así  como  los  gastos  por  ejecución  de  avales),

obtendremos los “empleos no financieros (excepto intereses de la deuda)”.

Atendiendo  a  la  metodología  de  cálculo  de  la  normativa  vigente,  es

necesaria la realización de los siguientes ajustes:
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� Ajustes necesarios para adecuar los gastos presupuestarios de la entidad

local  al  concepto  de  empleos  no  financieros  según  los  criterios  del

Sistema Europeo de Cuentas (SEC-95):

- Gastos  realizados  en  el  ejercicio  y  pendientes  de  aplicar  al

presupuesto de gastos de la Corporación Local:

Los gastos pendientes de aplicar al  presupuesto, correspondientes al

ejercicio 2014, pero que se pagarán en el ejercicio 2015, son un ajuste positivo

en  la  regla  de  gasto,  es  decir,  son  un  gasto  computable  en  el  2014.  Sin

embargo,  a sensu contrario,  se hace un ajuste negativo por  todas aquellas

facturas que quedaron pendientes de aplicar al presupuesto del 2013 y que se

reconocieron  en  éste  ejercicio  2014.  El  saldo  resultante  de  la  cuenta  413

determina un ajuste negativo en la cifra total del gasto de 2014.

Año «Cuenta 413» AJUSTES
Saldo inicial Saldo final Negativo Positivo TOTAL

2014 35.753,65 27.856 -7897,65

� Ajustes :

- Gastos financiados con fondos finalistas de la Unión Europea y de

otras Administraciones Públicas: 

- Al ser gastos que tienen su contrapartida en ingresos, no se limita su

crecimiento  al  no  suponer  un  crecimiento  del  gasto  en  términos

estructurales.

- El  montante  total  de  las  obligaciones  reconocidas  que  han  estado

financiada  con  subvenciones  o  transferencias  finalistas  de  otras

Administraciones  públicas,  de  la  Unión  europea  o  transferencias

finalistas  de  entidaes  privadas,  que  suponen  gastos  puntuales  y

financiados  por  terceros  en  su  totalidad.  Aquí  se  incluyen  loas

obligaciones reconocidas financiadas con un remanente  de tesorería

para  gastos  afectados  cuyo  origen  está  en  transferencias  finalistas

concedidas en ejercicios anteriores.

- El ajuste (negativo) a aplicar es de 3.214.749,98 euros
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- Ajuste  por  aplicación  del  superávit  ajuste  negativo  (menor  gasto

computable) de (-) 141.448,70 euros. Esta modificación vino regulada

en la Disposición Adicional Sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera para la

aplicación  de  las  reglas  especiales  para  el  destino  del  superávit

presupuestario, donde se indica que estas inversiones financieramente

sostenibles  financiadas  con  superávit  no  aumentarán  el  gasto

computable de 2014.

SEXTO.  La  evaluación  del  cumplimiento  de  la  regla  de  gasto  con  motivo  de  la

liquidación del presupuesto del ejercicio 2014, presenta los siguientes resultados: 

Liquidación 
año n -1

Liquidación
año n

CALCULO DE LA REGLA DE GASTO (art. 12 Ley 
Orgánica 2/2012)

=
A) EMPLEOS NO FINANCIEROS (SUMA DE 
CAPÍTULOS 1 A 7 – el 3) 7.801.010,85 8.632.381,70

=
B) EMPLEOS NO FINANCIEROS (excepto 
intereses de la deuda)

(-) Aplicación del superavit . (-)141.448,70

(+/-)
Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar 
al presupuesto (+)45.827,24

(-)7.897,65

(-) Gastos financiados por otras administraciones (-)2.458.437,21 (-)3.214.749,98

= D) GASTO COMPUTABLE 5.296,746,11 5.268.285,37
a Variación del gasto computable (-) 28.460,74
b Tasa de referencia crecimiento PIB m/p         1,5    79.451,19

CUMPLE CON LA REGLA DE GASTO  b > a -89.911,93

SÉPTIMO. En base a los cálculos precedentes y a los datos presentados, resultando

necesario  realizar  los  ajustes  detallados,  se  observa  que  el  gasto  computable

consolidado del Ayuntamiento de Fernán Núñez es de 5.296.746,11 euros en el año

2013.  y de 5.268.285,37 euros en el año 2013.

Por  tanto,  la  variación  del  gasto computable es del  0,99 %, menor a la   tasa de

referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía

española, situada en el 1,5% para el ejercicio 2014

Cumplimiento de los indices de periodo medio de pago, ley de morosidad y

deuda viva

Finalmente, desde esta Intervención se recalca el cumplimiento del periodo medio de

pago, que se sitúa en 5,7863 (siendo el indicador máximo 30) 
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Respecto a la Ley de Morosidad, el periodo medio de 29,971 días, (siendo el máximo

30)

Y respecto a la deuda viva con entidades financieras se sitúa en 449.987,51 euros,

que representa el 6,12 % de los ingresos liquidados por operaciones corrientes en el

2014.

SEXTO. A este respecto cabe informar que hay  CUMPLIMIENTO  de laLey Orgánica

2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera.

estabilidad presupuestaria en sus indicadores de estabilidad, regla de gasto, deuda

viva y perido medio de pago.
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